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ESCUELA SUPERIOR DE CERÁMICA DE MANISES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 18,00 3.420,00
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 782 6.380,00 1.212.200,00
UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 147,00 27.930,00
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA BALMES-UNIVERSITAT DE VIC  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 295,00 56.050,00
UNIVERSIDAD DE VIGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560 4.372,00 830.680,00
CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA DE VIGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 24,00 4.560,00
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 757 6.617,00 1.257.230,00
FUNDACION UNIVERSIDAD SAN JORGE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 235,00 44.650,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.200 214.639,40 40.781.486,00

Nombre de la Institución Total 
movilidades Total meses Total importe 

subvención

    

 17477 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2008, de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, por la que se publican las 
cuentas anuales del ejercicio 2007.

La Orden EHA/777/2005 por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales 
para las entidades estatales de derecho público a las que sea de aplicación 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, en su apartado tercero, establece que las entidades deberán publi-
car en el «Boletín Oficial del Estado» la información de las cuentas anua-

les, en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que la Intervención 
General de la Administración del Estado presente las respectivas cuentas 
anuales ante el Tribunal de Cuentas.

En cumplimiento de la citada Orden y de acuerdo con el artículo 136.4 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y una vez 
aprobada la cuenta anual y presentada por la Intervención General ante el 
Tribunal de Cuentas el día 3 de Octubre de 2008, se dispone, para general 
conocimiento, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resu-
men de las mismas que figura en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 13 de octubre de 2008.–El Rector de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, Salvador Ordóñez Delgado. 
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( Euros )

Nº Cuentas DEBE 2007 2006 Nº Cuentas HABER 2007 2006

A) GASTOS 14.589.169,60 13.103.029,41 B) INGRESOS 27.342.904,16 14.462.124,21

71
   1. Reducción de 
existencias de productos

- -
  1. Ventas y 

prestaciones de servicios
3.476.085,19 3.479.301,84

       fabricación 700,701,702,703,704       a) Ventas - -

   2. Aprovisionamientos - -
      b) Prestaciones de 
servicios

3.476.085,19 3.479.301,84

600,(608),(609),610
      a) Consumo de 
mercaderías

- - 705
        b.1) Prestación de 

servicios en régimen de 
derecho privado

- -

601,602,(608),(609),611,
612

      b) Consumo de 
materias primas y otras 
materias consumibles

- - 741
        b.2) Precios 

públicos por prestación de
servicios o

3.476.085,19 3.479.301,84

607
      c) Otros gastos 
externos

- -
                realización de 
actividades

   3. Gastos de 
funcionamiento de los 
servicios y

14.222.728,78 12.746.792,21 742
        b.3) Precios 

públicos por utilización 
privada o

- -

       prestaciones sociales
               especial del

dominio público

      a) Gastos de personal 3.795.804,40 3.524.121,24 (708),(709)
      c) Devoluciones y 
"rapples" sobre ventas

- -

640,641
         a.1) Sueldos, 
salarios y asimilados

2.910.419,46 2.721.166,56 71
   2. Aumentos de 
existencias de productos 
terminados y en curso de

- -

642,643,644          a.2) Cargas sociales 885.384,94 802.954,68       fabricación

645
      b) Prestaciones 
sociales

- -
   3. Ingresos de gestión 
ordinaria

- -

68
      c) Dotaciones para 
amortizaciones de 
inmovilizado

644.926,80 617.091,09       a) Ingresos tributarios - -

      d) Variación de 
provisiones de tráfico

1.000,00 5.000,00 740
         a.1) Tasas por 
prestación de servicios o 
realización de

- -

693,(793)
         d.1) Variación de 
provisiones de existencias

- -                 actividades

675,694,(794)
         d.2) Variación de 
provisiones y pérdidas de 
créditos

1.000,00 5.000,00 744
         a.2) Contribuciones 
especiales

- -

                incobrables 729
      b) Cotizaciones 
sociales

- -

691,(791)
         d.3) Variación de 
provisión para devolución
de ingresos

- -
   4. Otros ingresos de 
gestión ordinaria

119.071,61 94.107,98

      e) Otros gastos de 
gestión

9.778.368,99 8.597.826,02 773       a) Reintegros 8.440,66 13.043,12

62
         e.1) Servicios 
exteriores

9.770.017,60 8.591.637,51 78
     b) Trabajos realizados

por la entidad
- -

63          e.2) Tributos 8.351,39 6.188,51
      c) Otros ingresos de 
gastión

93.117,45 70.838,38

676
         e.3) Otros gastos de 
gestión corriente

- - 775,776,777
         c.1) Ingresos 
accesorios y otros 
ingresos de gestión

93.117,45 70.838,38

      f) Gastos financieros 
y asimilables

2.628,59 2.753,86                 corriente

661,662,663,665,669          f.1) Por deudas 2.628,59 2.753,86 790
         c.2) Exceso de 
provisiones para riesgos y
gastos

- -

666,667
         f.2) Pérdidas de 
inversiones financieras

- - 760
      d) Ingresos de 
participaciones en capital

- -

696,697,698,699,(796)
      g) Variación de 
provisiones de 
inversiones financieras

- - 761,762
      e) Ingresos de otros 
valores negociables y de 
créditos del

- -

(797),(798),(799)           activo inmovilizado

690
      g') Dotación a las 
provisiones técnicas

- -
      f) Otros intereses e 
ingresos asimilados

17.513,50 10.226,48

668
      h) Diferencias 
negativas de cambio

- - 763,765,769          f.1) Otros intereses 17.513,50 10.226,48

   4. Transferencias y 
subvenciones

363.842,29 348.103,80 766
         f.2) Beneficios en 
inversiones financieras

- -

650
      a) Transferencias 
corrientes

- - 768
      g) Diferencias 
positivas de cambio

- -

651
      b) Subvenciones 
corrientes

363.842,29 348.103,80
   5. Transferencias y 
subvenciones

23.745.345,24 10.888.714,39

655
      c) Transferencias de 
capital

- - 750
      a) Transferencias 
corrientes

23.479.826,04 10.594.125,99

656
      d) Subvenciones de 
capital

- - 751
      b) Subvenciones 
corrientes

- -

657
      e) Subvenciones de 
capital derivadas de 
bienes gestionados

- - 755
      c) Transferencias de 
capital

264.040,00 258.870,00

   5. Pérdidas y gastos 
extraordinarios

2.598,53 8.133,40 756
      d) Subvenciones de 
capital

1.479,20 35.718,40

670,671
      a) Pérdidas 
procedentes de 
inmovilizado

1.494,16 7.086,96 757
      e) Subvenciones de 
capital derivadas de 
bienes gestionados

- -

674
      b) Pérdidas por 
operaciones de 
endeudamiento

- -
   6. Ganancias e ingresos 
extraordinarios

2.402,12 -

678
      c) Gastos 
extraordinarios

- - 770,771
      a) Beneficios 
procedentes del 
inmovilizado

- -

679
      d) Gastos y pérdidas 
de otros ejercicios

1.104,37 1.046,44 774
      b) Beneficios por 
operaciones de 
endeudamiento

- -

692,(792)

      e) Variación de 
provisión del 
inmovilizado no 
financiero

- - 778
      c) Ingresos 
extraordinarios

- -

779
      d) Ingresos y 
beneficios de otros 
ejercicios

2.402,12 -

            AHORRO 12.753.734,56 1.359.094,80             DESAHORRO - -

II. CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL
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( Euros )

CAPÍTULOS
PREVISIONES 
DEFINITIVAS

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

BRUTOS

DERECHOS 
ANULADOS

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS
RECAUDACIÓN NETA

DERECHOS 
CANCELADOS

DERECHOS 
PENDIENTES 

DE COBRO
1. IMPUESTOS 
DIRECTOS Y 
COTIZACIONES 
SOCIALES

- - - - - - -

2. IMPUESTOS 
INDIRECTOS

- - - - - - -

3. TASAS, PRECIOS 
PÚBLICOS Y 
OTROS INGRESOS

3.824.480,00 3.614.669,28 46.489,42 3.568.179,86 3.459.449,42 - 108.730,44

4. 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

22.493.116,52 23.559.177,97 84.322,94 23.474.855,03 20.778.063,06 - 2.696.791,97

5. INGRESOS 
PATRIMONIALES

27.680,00 30.798,78 - 30.798,78 30.163,31 - 635,47

TOTAL 
OPERACIONES 
CORRIENTES

26.345.276,52 27.204.646,03 130.812,36 27.073.833,67 24.267.675,79 - 2.806.157,88

6. ENAJENACIÓN 
DE INVERSIONES 
REALES

- - - - - - -

7. 
TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

264.040,00 264.040,00 - 264.040,00 264.040,00 - -

TOTAL 
OPERACIONES 
DE CAPITAL

264.040,00 264.040,00 - 264.040,00 264.040,00 - -

TOTAL 
OPERACIONES 
NO 
FINANCIERAS

26.609.316,52 27.468.686,03 130.812,36 27.337.873,67 24.531.715,79 - 2.806.157,88

8. ACTIVOS 
FINANCIEROS

1.788.240,00 8.897,95 - 8.897,95 8.897,95 - -

9. PASIVOS 
FINANCIEROS

- - - - - - -

TOTAL 
OPERACIONES 
FINANCIERAS

1.788.240,00 8.897,95 - 8.897,95 8.897,95 - -

TOTAL 
PRESUPUESTO 
DE INGRESOS

28.397.556,52 27.477.583,98 130.812,36 27.346.771,62 24.540.613,74 - 2.806.157,88

III.3. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS
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 MEMORIA ORGANIZATIVA

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, según el artículo 1 de 
sus Estatutos, es un centro universitario de alta cultura, investigación y 
especialización, en el que convergen actividades de distintos grados y 
especialidades universitarias, que tiene por misión difundir la cultura y la 
ciencia española, así como fomentar relaciones de intercambio e informa-
ción científica y cultural, de interés internacional e interregional.

En la actualidad, la estructura básica es la que se refleja en el docu-
mento adjunto. El equipo Rectoral durante 2007 fue:

Rector: Don Salvador Ordóñez Delgado.
Vicerrector de Ordenación Académica: Don Antonio Descalzo Gonzá-

lez (hasta 8 febrero de 2007). Doña M.ª Cruz Díaz Alvarez (desde 8 de 
febrero de 2007).

Vicerrector de Investigación e Innovación: Don Javier Sanz Feito 
(hasta 8 de febrero de 2007).

Vicerrectora de Cursos de Posgrado: Doña Carmen Avendaño López 
(hasta 8 de febrero de 2007).  Doña Ángeles Monge Bravo (desde 9 de 
febrero de 2007).

Vicerrectora de Extensión Universitaria: Doña Virginia Maquiera 
D’Angelo (desde 9 de febrero de 2007). 

Vicerrector de Coordinación de Centros Docentes y Campus de las 
Llamas: Don Ángel Pelayo González-Torre (desde 9 de febrero de 2007).

Secretario General: Don Manuel Gámez Mejías (hasta 8 de febrero 
de 2007). Don José Blázquez Galaup (desde 9 de febrero de 2007).

Director del Centro de Estudios Hispánicos, Lingüísticos y Culturales: 
Don Ángel Pelayo González-Torre (hasta 8 de febrero de 2007).

Gerente: Don Jesús Güemes Mutilba.

Durante el curso 2007 se han celebrado actividades en las siguientes 
Sedes: Santander, Galicia, Cuenca, Sevilla, Tenerife y Valencia, siendo los 
directores:

Director Sede Barcelona: Doña Blanca Vila Costa 
Director Sede Coruña: Don Xose Luis Barreiro Rivas.
Director Sede Cuenca: Don José Anastasio Fernández Yuste.
Director Sede Sevilla: Don José Luis Martín Navarro.
Director Sede Tenerife: Don Antonio Domínguez Vila.
Director Sede Valencia: Don Vicente Bellver Capella 

BANCO DE ESPAÑA
 17478 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 30 de octubre de 2008, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,3035 dólares USA.
1 euro = 128,73 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 24,480 coronas checas.
1 euro = 7,4478 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,79070 libras esterlinas.
1 euro = 257,24 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7093 lats letones.
1 euro = 3,5650 zlotys polacos.
1 euro = 3,6375 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,8110 coronas suecas.
1 euro = 30,390 coronas eslovacas.
1 euro = 1,4800 francos suizos.
1 euro = 305,00 coronas islandesas.
1 euro = 8,5200 coronas noruegas.
1 euro = 7,1699 kunas croatas.
1 euro = 34,7912 rublos rusos.
1 euro = 1,9842 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,9204 dólares australianos.
1 euro = 2,7521 reales brasileños.
1 euro = 1,5697 dólares canadienses.
1 euro = 8,9133 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 10,1052 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 13.914,86 rupias indonesias.
1 euro = 1.665,72 wons surcoreanos.

1 euro = 16,6978 pesos mexicanos.
1 euro = 4,6046 ringgits malasios.
1 euro = 2,2015 dólares neozelandeses.
1 euro = 63,090 pesos filipinos.
1 euro = 1,9141 dólares de Singapur.
1 euro = 45,381 bahts tailandeses.
1 euro = 13,0194 rands sudafricanos.

Madrid, 30 de octubre de 2008.–El Director General de Operaciones, 
Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 17479 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de la Dirección 
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se autoriza a la 
Entidad de Inspección y Certificación Industrial, S. L. U., 
para actuar como organismo de control.

Antecedentes de hecho

Uno.–Con fecha 11 de agosto de 2008 tiene entrada un escrito, en el 
registro de la oficina Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 
Bizkaia, de Dña. Nadiuska Gómez, en calidad de representante de Entidad 
de Inspección y Certificación Industrial, S. L. U. EICI, por el que presentó 
solicitud para la inscripción en el registro de Organismos de Control 
Autorizados de la comunidad autonómica de Euskadi en los campos 
reglamentarios de «Aparatos elevadores: ascensores, aparatos a presión y 
reglamentación eléctrica: baja tensión», aportando el Anexo Técnico Rev. 
OC-I/101 Rev. 1 de fecha 1 de Agosto de 2008.

Dos.–Con fecha 1 de agosto la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) hace público el anexo técnico Rev. 1 de la acreditación n.º OC-I/101 
de la entidad EICI S. L. U. en la que se incluyen las áreas de «Aparatos ele-
vadores: ascensores, aparatos a presión y reglamentación eléctrica: baja 
tensión» en el alcance de la acreditación como Organismo de control.

En la resolución de este expediente es preciso tener en cuenta y hacer 
referencia a los siguientes

Fundamentos jurídicos

Uno.–La Dirección de Consumo y Seguridad Industrial es el órgano 
competente para la adopción de la presente Resolución en virtud de lo 
establecido en el artículo 20, del Decreto 284/2005, de 11 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo.

Dos.–La sección 1.ª del capítulo IV del Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura 
para la Calidad y Seguridad Industrial (BOE n.º 32, de 6.2.96), modificado 
por el Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo, (BOE n.º 100, de 26.4.97), 
regula los Organismos de Control haciendo referencia en el artículo 42 a 
su Acreditación y en el Artículo 43 a su Autorización.

Tres.–La Entidad Entidad de Inspección y Certificación Industrial, 
S.L.U. (EICI), ha acreditado mediante la documentación presentada el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre mencionado anteriormente y demás normas que resultan de 
aplicación, para ser inscrita en el Registro de Organismos de Control Auto-
rizados de la Dirección de Consumo y Seguridad Industrial, cumpliéndose 
en la tramitación del expediente todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y otras disposiciones de general y con-
cordante aplicación, el Director de Consumo y Seguridad Industrial, resuelve:

1.º Autorizar la inscripción de la entidad Entidad de Inspección y Cer-
tificación S. L. U. (EICI) con domicilio social en Pol. Industrial Martiartu, 
calle 3, Pabellón 64, 48480 Arrigorriaga (BIZKAIA), para actuar como Orga-
nismo de Control Autorizado en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi con el número GV-031-A en los siguientes campos reglamentarios:

Aparatos Elevadores. ascensores: Inspecciones periódicas:

RD 2291/85 de 08/11/85 (BOE 11/12/85) por el que se aprueba el Regla-
mento de aparatos de elevación y manutención, y sus ITC complementa-
rias MIE AEM 1 a MIE AEM 3.

RD 57/2005 de 21 de Enero (BOE 04/02/2005), por el que se establecen 
prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascenso-
res existentes.

Orden de 31 de marzo de 1981 (BOE 20/04/1981), por las que se fijan 
las condiciones técnicas mínimas exigibles a los ascensores según regla-


